RES. 1948/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0009293, Ent. N° 2066/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación  Pública Nº 1600156300 para la adquisición de hasta 700.000 kg de aditivo mejorador de cetano para gas oil;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución N° 34/1/2016 de fecha 21/1/16, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación de referencia a Habilis S.A., por un total de 1:247.835 Euros, en condición CFR Montevideo, y que el monto a efectos del Ordenador asciende a $ 80:734.306,70 (cotización 1 dólar = $29,772, arbitraje EUR 1,0936);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 391/16 dictada  en Sesión de fecha 11/2/16, acordó observar el gasto, en razón de que el Artículo 7.3 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que “La Administración se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el proponente posee capacidad técnica y financiera para realizar el suministro” y luego agrega que “La ANCAP podrá evaluar en función del monto de la contratación, la antigüedad y habitualidad en el ramo de las empresas oferentes” y que,  dichas condiciones confunden los criterios a adoptarse, los cuales deben ser objetivos, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 65 Inciso final del TOCAF y encontrarse previamente definidos con claridad, incluyendo  los factores de ponderación que se aplicarán, lo cual no fue contemplado en los Pliegos que rigieron el llamado;

3) que por Resolución N° 238/4/2016 de fecha 14/4/16, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando que la cláusula IV.9 de la Sección I de las bases del llamado establece definidos los factores de ponderación a efectos de la adjudicación, no ponderándose la presentación de antecedentes y por tanto no resulta aplicable lo establecido en la cláusula 7.3 de la Sección II , siendo que el numeral 1.1.3 de la Sección II establece que en caso de discrepancia entre disposiciones de las Secciones I y II, prevalecerán las primeras, por lo que la observación formulada no resulta aplicable, encomendándose,  en función de la observación formulada por este Tribunal, al Área Servicios Compartidos (Servicios Jurídicos y Abastecimiento), el estudio en el término de 30 días, de la validez de la cláusula 7.3 de la Sección II del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, para la contratación de suministros y servicios no personales;

CONSIDERANDO: 1) que tal como sostiene la Administración, el Pliego que rigió el llamado prevé los factores de evaluación de las ofertas y su ponderación, no estando previsto el factor antecedentes, no obstante en el mismo pliego se establece que podrán ser evaluadas la antigüedad y habitualidad en el ramo;
2) que si la Administración considera que el referido factor debe ser evaluado en un procedimiento, debe establecerlo como factor de evaluación, con su correspondiente ponderación;
3) que lo expuesto en el Considerando anterior resulta aplicable también a la capacidad técnica y financiera para realizar el suministro, por parte de los oferentes, extremo al que no hace referencia el acto administrativo que dispuso la reiteración del gasto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada, por Resolución Nº 391/16 dictada  en Sesión de  fecha 11.2.2016; 

2) Comunicar a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
dc

